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               DEMANDANTE:      LUZ AMPARO PRTÍZ LONDOÑO 

               

    DEMANDADO:        COLPENSIONES 

 

                                    COLFONDOS 

 

 

LINK VISUALIZACIÓN AUDIENCIA 

 

 

Pista 1: Pruebas y alegatos 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3e7c5656-7ac4-4898-a348-

5ab6d353f1fb?vcpubtoken=d6fcb7ad-7eb9-4e5a-b472-7c075aabd89f 

 

Pista 2: Sentencia y alegatos 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/27730295-b16c-406c-83fa-

69eef11041da?vcpubtoken=cd80a607-b528-429a-b7e4-06a5af92bf06 

 

 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 

 

Señora LUZ AMPARTO ORTÍZ LONDOÑO demandante C.C. 42.753.194 

 

Doctor MARCO ANTONIO SOTO ORTÍZ apoderado de la parte demandante TP 173.175 

 

Doctora ESTEFANÍA GÓMEZ VÁSQUEZ, apoderada sustituta de COLPENSIONES TP 307.060. 

 

Doctor  JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA apoderado y representante legal de COLFONDOS 

TP 267.511 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3e7c5656-7ac4-4898-a348-5ab6d353f1fb?vcpubtoken=d6fcb7ad-7eb9-4e5a-b472-7c075aabd89f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3e7c5656-7ac4-4898-a348-5ab6d353f1fb?vcpubtoken=d6fcb7ad-7eb9-4e5a-b472-7c075aabd89f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/27730295-b16c-406c-83fa-69eef11041da?vcpubtoken=cd80a607-b528-429a-b7e4-06a5af92bf06
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/27730295-b16c-406c-83fa-69eef11041da?vcpubtoken=cd80a607-b528-429a-b7e4-06a5af92bf06
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PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Se practicó interrogatorio de parte a la demandante. 

 

CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Se cierra el debate probatorio sin pruebas para practicar. Los apoderados de las partes presentan 

alegatos de conclusión. 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

Se dispone el Despacho a proferir la Sentencia No. 350 de 2021 del consecutivo general y N° 171 

de 2021, de procesos ordinarios. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación de la señora LUZ AMPARO ORTIZ LONDOÑO               

al régimen de ahorro individual con solidaridad administrado por COLFONDOS S.A..  

 

SEGUNDO: CONDENAR a COLFONDOS SA a trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de ésta providencia, el 
valor de la cuenta de ahorro individual de la demandante señora ORTIZ LONDOÑO, incluyendo para 
el efecto cotizaciones, cuotas y/o gastos de administración vigentes a partir del 1 de abril de 2005 
exclusivamente por la afiliación de la señora LUZ AMPARO ORTIZ LONDOÑO con los rendimientos que 
se hubieren causado. En concordancia, se ORDENA además a COLPENSIONES a recibir tales sumas 
de dinero. 
 
TERCERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 

activar la afiliación de la señora LUZ AMPARO ORTIZ LONDOÑO al régimen de prima media con 

prestación definida. 

 

CUARTO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 

reconocer y pagar a la señora LUZ AMPARO ORTIZ LONDOÑO, dentro de los 4 meses siguientes al 

recibo de los dineros provenientes de COLFONDOS, la pensión de vejez por cumplir los requisitos del 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, a partir del retiro 

del sistema general de pensiones o de su última cotización. Deberá liquidar la pensión con el IBL del 

artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con el promedio de toda la vida laboral o de los últimos 10 años, el 

que resulte más favorable, y con la tasa de reemplazo del artículo 34 de la Ley 100 de 1993. 

 

QUINTO: AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a 

efectuar los descuentos con destino al sistema de seguridad social en salud incluso de manera 

retroactiva, una vez se haga efectivo el reconocimiento de la pensión. 

 

SEXTO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a pagar 

a la señora LUZ AMPARO ORTIZ LONDOÑO, dentro de los 4 meses siguientes al recibo de los dineros 

provenientes de COLFONDOS, la indexación de las mesadas pensionales según la fórmula y directrices 

expuestas en la motivación. 

 

SÉPTIMO: DECLARAR improbadas las excepciones de mérito formuladas por las demandadas. 

 

OCTAVO: ABSOLVER a las demandadas de las demás pretensiones incoadas en la demanda. 
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NOVENO: COSTAS en ésta instancia a cargo de COLFONDOS S.A. Se fijan las agencias en derecho en 

la suma de $1.900.000 en favor de la parte demandante. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por quienes en ella 

intervinieron. 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LAURA  FREIDEL BETANCOURT  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9eadff86f7bbfd0a25a8e8e7a8f0829f2a1c83795144292c2c5ec93cd98aaa0a 

Documento generado en 12/07/2021 01:05:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

RECURSOS 

Se concede el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por los apoderados 

de las partes DEMANDANTE y COLPENSIONES en contra de ésta sentencia en el efecto suspensivo. 

Así mismo, se ordena surtir el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES. Se 

ordena el envío del expediente al H. Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 


